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MOU’s Y ASA’s BILATERALES Y MULTILATERALES (*) (**) 
 

Fecha actualización: abril 2026 
(*) Los MOU’s y ASA’s tienen aplicación administrativa inmediata 

(**) Los MOU’s y ASA’s que incluyen la (5ª) quinta y (6ª) sexta libertad del aire implican un Acuerdo con un tercer Estado   

   
1.- ALEMANIA  

Acuerdo sobre Transportes Aéreos Regulares entre los Gobiernos de la República del 

Paraguay y de la República Federal de Alemania.       

- Suscrito en Bonn el 26 de noviembre de 1974   

- Aprobado y Ratificado por Ley Nº 510 del 26 de junio de 1975   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª Libertades.  (**) 

- Rutas: Desde puntos en Paraguay - Vía puntos intermedios hacia puntos en Alemania y 

puntos más allá.   

- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las Partes.    

 

2.- ARABIA SAUDITA   

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobiernos de la República del Paraguay y el 

Gobierno del Reino de Arabia Saudita. 

- Inicializado en la ciudad de JEDDAH, Arabia Saudita el día 11 de diciembre de 

2012. (*) 

- Registro de discusiones - Punta Cana, 10 de noviembre de 2025. 

- Derechos de Tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª libertad de tráfico, con frecuencias y 

capacidades ilimitadas y con todo tipo de aeronave. (**) 

- Rutas: De puntos en Paraguay - Vía cualquier punto(s), intermedio(s) para 

cualquier punto(s) en Arabia Saudita: Jeddah, Riyadh y Damman y de este(s) 

punto(s) para cualquier punto(s) más allá.    

-    Frecuencias: ilimitadas. 

 

3.- ARGENTINA    

Acuerdo entre la República del Paraguay y la República Argentina sobre Servicios Aéreos.      

- Firmado en Buenos Aires el 30 y 31 de julio de 2024, aplicación administrativa  

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª y 9ª Libertades para pasajeros y carga. 

- Rutas: sin restricciones.  

- Frecuencias: ilimitadas. 

   

4.- AUSTRALIA    

Memorándum de Entendimiento entre la República del Paraguay y Australia.    

- Inicializado en Jeddah, Arabia Saudita, el día 11 de diciembre de 2012. (*) 

- Derechos de tráfico:  3ª 4ª y 5ª libertades en código compartido. (**) 

- Rutas: Cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualquier punto en Australia y 

cualquier punto más allá.   

- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las partes. 

 

5.- REPÚBLICA DE AUSTRIA    

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre la República del Paraguay y Austria.   
- Inicializado en Jeddah, Arabia Saudita, el día 10 de diciembre de 2012.  (*) 
- Registro de Discusiones, en Punta Cana, 12 de noviembre de 2025. 
- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, las 5ª libertades se autorizarán por la Autoridades 

Aeronáuticas (**) 
- Rutas: Cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualquier punto en Austria y en 
cualquier punto más allá.  
- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las partes. 
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 6.- REPUBLICA DE BAHAMAS    
Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y Acuerdo sobre 
Servicios Aéreos inicializado entre el Gobierno de la República de Paraguay y el Gobierno 
de la República de Bahamas   
- Inicializado en Aqaba Reino de Hachemita de Jordania, el 03 de diciembre de 2019. (*) 

-  Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª libertades. (**) 

- Rutas: Puntos anteriores (cualquier punto)/Punto de Origen (Cualquier punto en 

Paraguay)/Puntos Intermedios (Cualquier punto)/Punto de destino (puntos en las Bahamas)/ 

Puntos más allá (cualquier punto)  

- CARGA: 7ª libertad solo carga.   

- Frecuencias: Ilimitadas.  

 

7.- BÉLGICA    

Convenio sobre Transportes Aéreos Regulares entre el Gobierno de la República del 

Paraguay y el Gobierno de  la República de Bélgica.   

- Aprobado y Ratificado por Ley Nº 377 el 06 de diciembre de 1972   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª Libertades. (**) 

- Rutas: Puntos en el Paraguay -puntos Intermedios hacia y en Europa - puntos en Bélgica - 

puntos más allá y viceversa. 

- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las partes. 

   

8.- BOLIVIA    

Convenio sobre Transportes Aéreos Regulares entre los Gobiernos de la República del 

Paraguay y el Estado Plurinacional de Bolivia.   

- Aprobado y Ratificado por Ley Nº 510 del 13 de junio de 1958. 

-  Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y Acuerdo sobre 

Servicios Aéreos firmado entre el Gobierno de la República de Paraguay y el Estado 

Plurinacional de Bolivia. –firmado en Santiago de Chile el 06 de abril de 2026. 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5° y 6ª Libertades. (**) 

- Carga: 7° libertad.  

Rutas: puntos anteriores: cualquier punto;  puntos de partida:  cualquier punto en la República 

del Paraguay; puntos intermedios: cualquier punto; puntos de destino: cualquier punto en el 

Estado de Bolivia; puntos mas allá: cualquier punto.  

- Frecuencias: ilimitadas   

 

9.- BRASIL    

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 

Gobierno de la República Federativa de Brasil.  

- Aprobado y Ratificado por Ley N°6247/2019 de fecha 13 de febrero de 2019.    

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª Libertades para pasajeros y carga. (**)   

- Rutas Paraguayas: De puntos en Paraguay - Vía cualquier punto(s) intermedio(s) para 

cualquier punto(s) en Brasil y de este(s) punto(s) para cualquier punto(s) más allá.   

- Frecuencias: ilimitadas. Libre determinación de frecuencias, capacidad y tipos de aeronaves 

operadas por las líneas aéreas designadas.   

 

 10.- CANADÁ   

Memorándum y Acuerdo Sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del 
Paraguay y el Gobierno de Canadá.  

- Inicializado en la ciudad de Jeddah, Arabia Saudita, durante los días 12 de diciembre de 2012. 
(*)  

- Derechos de tráfico: 3ª, 4ª y 5ª libertades en código compartido. (**)  
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- Rutas Paraguayas: Cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualesquiera puntos en 
Canadá y cualquier punto más allá.   

- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las partes. 
 

 

 11.- CHILE      

Convenio de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno 
de la República de Chile.   

 -   Aprobado y ratificado por Ley Nº 3024/06 del 22 de junio del 2006   
 -  Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª y 8ª Libertades - OSA (**) 
- Rutas paraguayas: Sin restricciones.    
- Frecuencias: ilimitadas.  

 
12.- CHINA (Taiwán)   

Acuerdo sobre Transportes Aéreos Regulares entre el Gobierno de la República del 

Paraguay y el Gobierno de la República de China. -   

- Aprobado y ratificado por Ley N°5827/2017 de fecha 27 de junio de 2017  

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª libertades.  (**) 

- Rutas: Puntos en Paraguay, cualquier Punto y Puntos intermedios, Puntos en la República de 

China (Taiwán), Cualquier Punto o Puntos más allá y viceversa.   

- Frecuencias: conforme a solicitudes de las partes.  

   

13.- COREA DEL SUR   

Acuerdo sobre Transportes Aéreos entre los Gobiernos de la República del Paraguay y la 

República de Corea del Sur.    

- Aprobado y Ratificado por Ley N° 6959/2022 en fecha 22 de agosto de 2022. 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª libertades pasajeros y carga.     

- Rutas: Puntos anteriores a cualquier punto en Paraguay a cualquier punto intermedio hacia 

cualquier punto en Corea y/o Paraguay y puntos más allá.   

- Frecuencias: ilimitadas. OSA   

   

14.- COLOMBIA   

Acuerdo de Servicios de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay 

y el Gobierno de la República de Colombia   

- Aprobado y Ratificado por Ley N°6054/2018 de fecha 20 de abril de 2018.  

- Derechos de tráfico: 3ª, 4ª y 6ª libertades para pasajeros, carga y correo.   

- Derechos de tráfico: 3ª, 4ª, 5ª y 6ª libertades para operaciones exclusivas de carga. La 5ª 

libertad para operaciones exclusivas de carga en el continente americano.    

- Rutas: Cualquier punto o puntos en Paraguay–Cualquier punto o puntos intermedios –Cualquier 

punto o puntos en Colombia –Cualquier punto o puntos más allá.    

- Frecuencias: ilimitadas.  

 

15.- COSTA RICA   

 Acuerdo sobre Transportes Aéreos Regulares entre el Gobierno  de la República del 

Paraguay y el Gobierno de la República de Costa Rica.    

- Aprobado por el Ley Nº 2067 del 19 de septiembre de 2002   

- Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y Acuerdo sobre 

Servicios Aéreos firmado entre el Gobierno de la República de Paraguay el Gobierno de 

la República de Costa Rica – firmado en Punta Cana – Rep. Dominicana, el 13 de 

noviembre de 2025. 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª  y 6° Libertades. (**) 

- CARGA: 7° libertad. 

- Rutas:  puntos anteriores: cualquier punto;  puntos de partida:  cualquier punto en la República 

del Paraguay; puntos intermedios: cualquier punto; puntos de destino: cualquier punto en Costa 

Rica; puntos mas allá: cualquier punto 
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- Frecuencias: ilimitadas. 

    

16.- CUBA    

Acta (MOU) de Consulta de las Autoridades Aeronáuticas de la República del Paraguay y 

la República de Cuba.    

- Suscrito en La Habana el 18 de diciembre de 1998.  (*) 

- MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO entre Autoridades Aeronáuticas, firmado el 10 de 

noviembre de 2025, Punta Cana- 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª. – (5°LIBERTAD entre AAC) 

- Rutas y Frecuencias: a determinarse según solicitudes de las partes.  

 

 

17- CURAÇAO   

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 

Gobierno de Curaçao. 

- Inicializado en Durban, el 12 de diciembre de 2013. (*)qqq 

-   Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª; 4ª, 5ª; 6ª y 7ª libertades. (**) 

- Rutas: Cualquier punto anterior-Puntos en Paraguay-Puntos intermedios-Puntos en Curaçao-

Puntos más allá. 

- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las partes 

  

18.- ECUADOR   

Acuerdo sobre Transportes Aéreos Regulares entre el Gobierno de la República del 

Paraguay y el Gobierno de la República de Ecuador.     

 -  Aprobado por Ley Nº 556 del 28 de abril de 1995   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª Libertades. (**)  

- Rutas: Puntos en Paraguay, Quito y/o Guayaquil - Vía puntos intermedios: La Paz, Santa Cruz, 

Santiago, Lima y puntos más allá: San José, Miami y viceversa.   

- Frecuencias: 07 semanales    

 

 

19- EL SALVADOR 

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y proyecto de texto 

sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del   Paraguay y el Gobierno de 

El Salvador.  

-MOU firmado en la ciudad de Montreal- Canadá, el día 28 de setiembre de 2013.  (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª,2ª, 3ª 4ª, 5ª,  6ª y 8ª  libertades.(**) 

-Rutas Paraguayas: de punto o puntos anteriores en el territorio de la República del Paraguay, 

y desde ahí a puntos intermedios y más allá de la Republica del El Salvador. 

-Frecuencias: ilimitadas. 

 

 20.- EMIRATOS ARABES UNIDOS   

Acuerdo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de los Emiratos 

Árabes Unidos sobre Servicios Aéreos.    

- Aprobado por Ley Nº 5272 del 24 de julio de 2014 y promulgado el 05 de setiembre de 2014.   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª libertades, pasajeros y carga. (**) 

- Rutas: Puntos anteriores a cualquier punto en Paraguay- cualquier punto intermedio- hacia 

cualquier punto en los Emiratos Árabes- puntos más allá.   

- Frecuencias: ilimitadas.   

 

21.- PAÍSES ESCANDINAVOS    

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República del Paraguay y los 

Gobiernos de Noruega, Suecia y Dinamarca.    

- Inicializado en Durban, el 12 de diciembre de 2013 (*) 

- Derechos de Tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª libertades    
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- Rutas: Puntos en Paraguay-Puntos intermedios-Puntos en Dinamarca; Suecia; Noruega-Puntos 

más allá  

- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las partes. 

 

22.- ESPAÑA   

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre la República del Paraguay y el Reino de España.  
Aprobado por Ley Nº 5617/16 del 28 de junio de 2016.   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª libertad ilimitadas para pasajeros y carga con carácter de 
reciprocidad y derechos de 5ª libertad: 2 frecuencias /semanales.  (**) 

- Derechos de tráfico para carga: 3ª, 4ª y 5ª libertad, sin restricciones en cuanto a ruta, 
frecuencias, capacidad y tipo de aeronaves.   

- Rutas: Puntos en Paraguay - puntos intermedios - puntos en España - puntos más   allá.    
   

23.- ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América.    

- Aprobado y Ratificado por Ley Nº 2929 del 07 de junio de 2006   
- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª Libertades (**) 
- Rutas: Rutas abiertas conforme a los derechos de tráfico. Puntos sin balizar.   
- Frecuencias: ilimitadas    

   

24.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS   

Convenio entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos sobre Transporte Aéreo.   
Aprobado por Ley Nº 4649 del 19 de abril de 2012   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª Libertades; 5ª libertad con permisos administrativos (**) 
- Rutas: Puntos en el territorio de la República del Paraguay, Puntos intermedios, Dos Puntos en 

el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, Puntos más allá.    
- Frecuencias: 14 frecuencias semanales.   

 

25.- GUYANA     

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y texto inicializado 

del Acuerdo sobre servicios aéreos entre el Gobierno de la República de Paraguay y el 

Gobierno la Republica de Guyana. 

- Inicializado en Aqaba Reino de Hachemita de Jordania, el 05 de diciembre de 2019 (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª 3ª y 4ª y 5ª libertades (cualquier otro derecho adicional será 

analizada entre las AAC) (**) 

- Carga:  7ª carga exclusivamente.   

- Rutas:  Puntos anterior (cualquier punto) Puntos de Origen (Cualquier punto en 

Paraguay)/Puntos Intermedios (Cualquier punto)Punto de destino (Cualquier punto en Guyana)/ 

Puntos más allá (cualquier punto)   

- Frecuencias: ilimitadas.  

 

26.- REPUBLICA  HELENICA DE GRECIA      

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y texto inicializado 

del Acuerdo sobre servicios aéreos entre el Gobierno de la República de Paraguay y el 

Gobierno de la República de Helénica (Grecia).   

- Inicialado en Aqaba reino de Hachemita de Jordania, el 04 de diciembre de 2019.  (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª libertad administrativa. (**) 

- Rutas:  Puntos de Origen (Cualquier punto en Paraguay)/Puntos Intermedios (Cualquier punto) 

Punto de destino (Cualquier punto en Grecia)/ Puntos más allá (cualquier punto) 

- Frecuencias: 21 frecuencias semanales.  

 

27.- REPÚBLICA DE ISLANDIA  

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 
Gobierno de la República de Islandia  
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Inicializado en Bombay - India, el 22 de octubre de 2011.  (*).    
- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª libertades. OSA.    (**) 
- Rutas: Puntos en Paraguay, puntos intermedios, puntos en Islandia, puntos más allá.    
- Frecuencias: Ilimitadas     

 

28.- REPUBLICA ITALIANA    

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y Acuerdo sobre 

Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de Paraguay y el Gobierno de la 

República Italiana.  

- Inicializado en Aqaba Reino Hachemita de Jordania, el 02 de diciembre de 2019. (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª (5ª administrativa a requerimiento).  (**) 

- Rutas: Puntos de salida Puntos en Paraguay/Puntos intermedios Cualquier punto/ Puntos en la 

República Italiana Roma, Milán y dos puntos a elegir libremente/ Puntos más allá/ atrás 

(Cualquier punto)    

- Frecuencias: 28 frecuencias semanales pasajeros y carga; 07 frecuencias semanales 

exclusivamente de carga.   

 

29.- REPÚBLICA DE JAMAICA    

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 

Gobierno de la República de Jamaica    

- Inicializado en Bombay, India el 21 de octubre de 2011.  (*) 

- Derechos de tráfico: 3ª, 4ª 5ª y 6ª pasajeros correo y carga (**) 

- Rutas: Puntos anteriores, cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualquier punto en 

Jamaica puntos más allá.    

Carga: 7ª libertad para servicios exclusivos de carga sin limitación direccional o geográfica y sin 

pérdida de derecho alguno para transportar tráfico de otra forma permitido bajo el presente 

Acuerdo; siempre que los servicios cubran un punto en el territorio de la Parte que designa la 

aerolínea.   

- Frecuencias: ilimitadas  

  

30.- REINO HACHEMITA DE JORDANIA    

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 
Reino Hachemita de Jordania.    

- Inicializado en Bombay, India, el día 19 de octubre de 2011.  (*) 
- Derechos de trafico: 1ª, 2ª 3ª, 4ª y 5ª libertades pasajeros y carga. (**) 
- Rutas Paraguayas: cualquier punto en Paraguay-puntos intermedios-cualquier punto en 

Jordania- puntos más allá.   
-    Frecuencias: ilimitadas.   

  

31.- ESTADO DE KUWAIT     

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre la República del Paraguay y el Gobierno del Estado 
de Kuwait     

- Inicializado en Bombay, India el 22 de octubre de 2011.  (*) 
- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª libertades.  (**) 
- Rutas Paraguayas: Puntos anteriores, cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, 

cualquier punto en Kuwait puntos más allá.   
- Frecuencias: ilimitadas. 

  

32.- LUXEMBURGO   

Memorándum de entendimiento y la inicialización del Acuerdo Sobre Transporte Aéreo 

entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de Luxemburgo.   

- Inicializado en Montreal Canadá, el día 03 de octubre de 2013.  (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª libertades, 7ª libertad una vez que las autoridades 

Aeronáutica lleguen a un Acuerdo sobre las mismas.    (**) 

- Rutas: cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualquier punto en Luxemburgo y 

cualquier punto más allá.   
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- Frecuencias: Ilimitadas    

 

33.- MALASIA    

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de Paraguay y el 
Gobierno de Malasia    

- Inicialado en Durban, el 09 de diciembre 2013.   (*) 
- Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y Texto del Acuerdo de    

Servicios Aereos, Punta Cana, 12 de noviembre de 2025. 
- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª libertad anteriores y más allá. (**) 
- Rutas: Puntos en Paraguay-Puntos intermedios-Puntos en Malasia-Puntos más allá    
- Frecuencias: Ilimitadas   

 
 

34.- REINO DE MARRUECOS   

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y Acuerdo sobre 

servicios aéreos entre el Gobierno de la República de Paraguay y el Gobierno del Reino 

de Marruecos.  

- Inicializado en Aqaba Reino de Hachemita de Jordania, el 05 de diciembre de 2019 (*)   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª libertad, 5ª y 6ª libertad con autorización administrativa. (**) 

- Rutas: Puntos anteriores cualquier punto o puntos/Punto de origen (Puntos en Paraguay)/ 

Puntos intermedios(cualquier punto o punto) /Puntos de Destino(Puntos en Marruecos) /Puntos 

más allá (cualquier punto o puntos)   

- Frecuencias: Ilimitadas.  

 

35.- REPÚBLICA DE NUEVA ZELANDA    

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 

Gobierno de Nueva Zelanda. 

- Inicialado en la ciudad de Jeddah, Arabia Saudita el día 09 de diciembre de 2012.  (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª libertad.  (**) 

- Rutas: libres.   

- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las partes. 

 

36.- SULTANATO DE OMAN     

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y texto iniciado del 

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de Paraguay el 

Gobierno del Sultanato de Omán    

- Inicializado en Aqaba Reino Hachemita de Jordania el 03 de diciembre de 2019. (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª pasajeros y carga y 7ª libertad solo carga. (**) 

- Rutas: Punto de Origen (Cualquier punto en Paraguay) Puntos Intermedios (Cualquier 

punto)/Punto de destino (puntos en Omán)/ Puntos más allá (cualquier punto) 

- Frecuencias: Ilimitadas.  

 

37.- PAÍSES BAJOS   

Acuerdo entre la República del Paraguay y el Reino de los Países Bajos, instrumento que 

remplaza el anterior Acuerdo sobre Transporte Aéreo de 1974.   

- Inicialado en Durban, Sudáfrica el 12 de diciembre de 2013.   (*) 

- Derechos tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª libertades anteriores y más allá.  (**) 

- Rutas paraguayas: Puntos en Paraguay- Puntos intermedios- Puntos en Países Bajos- Puntos 

más allá. 

- Frecuencias: 14 frecuencias. -    

 

38.- PANAMÁ   

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 

Gobierno de la República de Panamá.   

            Aprobado por Ley Nº 3025 del 28 de septiembre del 2006.   



  

 

Subdirección de Transporte Aéreo                                                                                                                                                                                       STA  
      Telefax 213365 Tel 22998      

E-mail staai@dinac.gov.py  

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª 3ª, 4ª, 5ª, 6ª libertades y la 7ª se limitará a los servicios exclusivos 

de carga. (**)    

- Rutas paraguayas: Sin restricciones.    

- Frecuencias: ilimitadas.    

 

39.- PERÚ   

Acuerdo sobre Transporte Aéreos Regulares entre los Gobiernos de la República del 
Paraguay y de la República del Perú.      
- Aprobado por Ley Nº 1962/2002   
- Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas del Gobierno de la 

República de Paraguay y el Gobierno de Perú, firmado en Perú el 17 de marzo de 2026. 
- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª,5ª y 6° Libertad. 
- Carga : 7° libertad.  

- Rutas paraguayas: :  puntos anteriores: cualquier punto;  puntos de partida:  cualquier punto en 

la República del Paraguay; puntos intermedios: cualquier punto; puntos de destino: cualquier 

punto en PERU; puntos mas allá: cualquier punto 

 
- Frecuencias: Ilimitadas   
 

40.- QATAR   

       Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre la República del Paraguay y el Estado de Qatar    
Aprobado por Ley Nº 6384/2019 del 27 de setiembre de 2019. 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª 7ª y 8ª, cielos Abiertos, como así las frecuencias y 
capacidad ilimitadas.   (**) 

- Rutas Paraguayas: Puntos anteriores, cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, 
cualquier punto en Qatar puntos más allá. 

- Frecuencias:  ilimitadas 
 

41.- REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 

Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.   

- Inicialado en Jeddah, Arabia Saudita el 11 de diciembre de 2012.  (*) 

- Memorándum de Entendimiento entre Autoridades Aeronáuticas y nuevo Texto de 

Acuerdo de Servicios inicialado en Punta Cana, 13 de noviembre de 2025 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3º 4º y 5º libertades (**) 

- Rutas Paraguayas: Cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualquier punto en 

Gran Bretaña y en cualquier punto más allá.   

- Frecuencias:  ilimitadas 
 

42.- REPÚBLICA CHECA   

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 

Gobierno de la República Checa    

   Inicializado en la ciudad de JEDDAH, Arabia Saudita el 09 de diciembre de 2012. (*) 

 -Registro de discusiones, en Punta Cana, 11 de noviembre de 2025. 

- Derechos de Tráfico: ilimitados de 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª libertad de tráfico, el derecho de 7ª 

libertad de tráfico estará sujeto a un acuerdo entre las autoridades aeronáuticas de ambas Partes 

Contratantes (**) 

- Rutas: libres.    

- Frecuencias: ilimitadas. 

 

43.- REPUBLICA DOMINICANA   

      - Acuerdo sobre Servicios Aéreos suscrito entre la República del Paraguay y la República 

Dominicana, en fecha 10 de noviembre de 2025 en la ciudad de Punta Cana, República 

Dominicana, por las Autoridades Aeronáuticas de ambos Estados.  

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª libertades  

- CARGA:  7ª libertad  
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- Rutas: De puntos anteriores a la República del Paraguay a puntos en la República del Paraguay 

a puntos intermedios cualquiera a puntos en la República de Dominicana y puntos más allá 

cualquiera.    

- Frecuencias: ilimitadas.   

   

44.- RUANDA      

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y Acuerdo sobre 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de Paraguay y el Gobierno de la 
República de Ruanda.    
Inicialado en Aqaba Reino de Hachemita de Jordania, el 04 de diciembre de 2019. (*)   
-Registro de Discusiones, Punta Cana, 12 de noviembre de 2025.    
- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 7ª solo Carga. (**) 
- Ruta Paraguaya: Puntos de Origen (Cualquier punto en Paraguay)/Puntos Intermedios 
(Cualquier punto) Punto de destino (Cualquier punto en Ruanda)/ Puntos más más allá 
(cualquier punto) 
-  Frecuencias: ilimitadas.  
 

 

45.- SENEGAL   

Convenio sobre Transportes Aéreos Regulares entre el Gobiernos de la República del 
Paraguay y el Gobierno de la República de Senegal.       
Aprobado y Ratificado por Ley Nº 1370 del 16 de diciembre de 1988. 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª Libertades, 5ª libertad sujeta a acuerdo de las partes. (**) 
- Rutas: Puntos en Paraguay- Puntos intermedios- Puntos en Senegal- Puntos más allá   
- Frecuencias: a determinar según solicitudes de las partes. 

 

46.- SEYCHELLES     

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y texto inicialado del 

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de Paraguay y el 

Gobierno de la República de Seychelles.    

Inicializado en Aqaba Reino de Hachemita de Jordania, el 05 de diciembre de 2019. (*) 

-Registro de Discusiones, Punta Cana, 12 noviembre de 2025. 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª. 5ª libertad sólo con autorización administrativa   y 7ª solo 

carga.  (**) 

- Rutas paraguayas: Punto de origen (Puntos en Paraguay)/ Puntos intermedios (cualquier 

punto)/ Puntos de Destino (Puntos en Seychelles)/Puntos más allá (cualquier punto).   

- Frecuencias: Ilimitadas. 

 

    47.- REPÚBLICA DE SINGAPUR  

Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 
Gobierno de la República de Singapur. 
Inicializado en Bombay - India, el 18 de octubre de 2011.  (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª 7ª y 8ª libertades.    (**) 

- Rutas: Puntos anteriores, cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualquier punto en 
Singapur, puntos más allá.   
- Frecuencias: ilimitadas. 

 

48.- SUDÁFRICA   

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y texto inicialado del 
Acuerdo de sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de  la República de Paraguay y el 
Gobierno de la República de Sudáfrica    

- Inicialado en Durban, el 10 de diciembre de 2013. (*)   
- Derechos de Tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª libertad, 5ª libertad administrativa sobre acuerdo de ambas 

partes. (**) 
- Rutas: Cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualquier punto en Sudáfrica, puntos 
más allá.       
- Frecuencias: 07 frecuencias para pasajeros y carga -    
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49.- SUDÁN    

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de  la República de Paraguay y el 
Gobierno de  la República de Sudán. 
Inicializado en Durban, el 11 de diciembre de 2013.  (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª libertad, 5ª libertad se establecerá bajo acuerdo de ambas       
   partes. (**)   
- Rutas: Cualquier punto en Paraguay- Puntos intermedios- Cualquier punto en Sudan- Puntos   
  más allá.   
- Frecuencias: Ilimitadas.  

50.- SUIZA   

Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y texto inicialado del 

Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 

Gobierno del Consejo Federal Suizo 

Inicializado en Berna el 18 de mayo de 2006. (*) 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª libertades. (**) 

- Rutas paraguayas: Desde puntos en Paraguay - Vía puntos intermedios a cualquier punto o 

puntos en Suiza y más allá.  

- Frecuencias: según solicitudes de las Partes.   

   

51.- TURQUÍA   

            Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de  la República de Paraguay y el 

Gobierno de la República de Turquía   

Aprobado y Ratificado por Ley N° 6128/2019 de fecha 11 de julio de 2018.  

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª pasajeros y carga. Los derechos de tráfico de 5ª libertad se 

autorizarán por la Autoridades Aeronáuticas, para pasajeros y carga. (**) 

- Rutas: Cualquier punto en Paraguay, puntos intermedios, cualquier punto en Turquía y 

cualquier punto más allá.   

- Frecuencias: 14 semanales.    

 

52.- URUGUAY   

Acuerdo de Transporte Aéreo Comercial entre la República del Paraguay y la República 

Oriental del Uruguay  

Aprobado y Ratificado por Ley N°6005/2017 de fecha 18 de diciembre de 2017.  

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª y 8ª libertades. (**)   

- Rutas paraguayas: Sin restricciones.    

- Frecuencias: ilimitadas.  

 

53.- VENEZUELA   

Acuerdo sobre Transportes Aéreos Regulares entre el Gobierno de la República del 

Paraguay y el Gobierno de la República de   Venezuela.      

- Aprobado por Ley Nº 375 del 28 de junio de 1994 (Ad Referéndum)   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª Libertad, 5ª sólo para dos frecuencias en los puntos 

especificados (**)     

- Rutas paraguayas: a) Desde Paraguay - Vía dos (02) puntos intermedios en Brasil hasta 

Caracas y más allá a Nueva York y viceversa. b) Desde Paraguay - Vía dos (02) puntos 

intermedios en cualesquiera de los siguientes países: Colombia, Bolivia, Ecuador y Perú hasta 

Caracas y más allá a Nueva York y viceversa. Se ejercerán derechos de tráfico de 5ª libertad 

en los puntos más allá de las rutas especificadas sólo en dos (02) frecuencias semanales para 

el punto especificado.   

- Frecuencias: 04 frecuencias semanales.    
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    54.- ACUERDO SOBRE SERVICIOS AÉREOS SUBREGIONALES. ACUERDO DE 

FORTALEZA   

Suscrito el 17 de diciembre de 1996 entre Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, 

adherido Perú. Aprobado y Ratificado por Ley Nº 1114/97.   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª libertades    

- Rutas: Deberán incluir un punto/s diferentes a los puntos establecidos u operados 

bilateralmente y unir a puntos bilaterales ya sea origen o destino    

- Frecuencias: a ser determinadas entre las Partes   

   

    55.- COMUNIDAD EUROPEA   

Acuerdo Horizontal entre la Comunidad Europea y la República del Paraguay sobre   

determinados aspectos de los servicios aéreos.   

- Aprobado y Ratificado por Ley Nº 4648/2012   

 

 

   

56.- “ACUERDO MULTILATERAL DE CIELOS ABIERTOS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS 

DE LA COMISION LATINOAMERICA DE AVIACION CIVIL (CLAC)”   

Suscrito en Asunción el 24 de mayo de 2011.   

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª libertades del aire.    
- Frecuencias: ilimitadas    

Estados que suscribieron y se adhirieron al Acuerdo:    
  

Estados  
Fecha 

Firma/Adhesión  

Fecha 

Ratificación  

Chile  Firma 1ra instancia 04/11/2010     

 República Dominicana             Firma 1ra instancia 04/11/2010        Ratificación   27/07/2023 

Uruguay  Firma 1ra instancia 04/11/2010  Ratificación 15/12/2017  

Guatemala  Adhesión 25/04/2011     

Paraguay  Adhesión 24/05/2011     

Panamá  Adhesión 13/06/2011  Ratificación 15/01/2013  

Colombia  Adhesión 28/07/2011     

Honduras  Adhesión 27/03/2012     

Brasil  Adhesión 08/11/2012  Ratificación 07/03/2019  

  

   

OBSERVACIÓN: Con GUATEMALA y HONDURAS, la República del Paraguay no tiene establecidos Acuerdos 

“Bilaterales” sobre Transporte Aéreo, siendo estos Estados partes del Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para 

Estados Miembros de la CLAC, quedan establecidas las relaciones aerocomerciales en el ámbito multilateral con dichos 

Estados.      

 

 

57.- MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO SOBRE LIBERALIZACIÓN DE SERVICIOS 

EXCLUSIVOS DE CARGA AÉREA ENTRE LAS AUTORIDADES DE AVIACIÓN CIVIL DE LOS 

ESTADOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN LATINOAMERICANA DE AVIACIÓN CIVIL (CLAC):  

     Suscrito en Lima, Perú el día 15 de diciembre de 2023. 

 

Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú, República 

Dominicana, Uruguay, Venezuela. 

- Derechos de tráfico: 7ª libertad del aire  

- Rutas: a solicitud de las partes. 

- Frecuencias: a solicitud de las partes. 
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   58. -  POLONIA 

 Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas y texto inicialado 

del Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República del Paraguay y la 

República de Polonia. 

Inicializado en Punta Cana, 12 de noviembre de 2025. 

- Derechos de tráfico: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y (5ª libertades entre Autoridades Aeronáuticas) 

- Rutas paraguayas: Desde puntos en Paraguay - Vía puntos intermedios a cualquier punto o 

puntos en Polonia y más allá.  

           Frecuencias: sin limitaciones 

 


